
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO RAMÓN BAÑALES ARÁMBULA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

Ramón Bañales Arambula, diputado federal a la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del Partido 

Revolucionario Institucional, con fundamento en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, presenta la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 22 a la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Independientemente de la posición o filosofía política que se adopte, es razonable suponer que los fines que el 
Estado persigue se basan en la procuración de los satisfactores que demanda la sociedad. Algunos resultan tan 

fundamentales como lograr las mínimas condiciones para la plenitud de vida: salud, seguridad, acceso a la justicia 
y bienestar general. 

El Estado, en consecuencia, debe ser capaz de crear las condiciones que garanticen que los gobernados puedan 

acceder a los beneficios y derechos. Figuras propias de la seguridad social se crean y desarrollan con la finalidad de 
minar las diferencias imperantes en las sociedades, sobre la base del estrato económico y la desigualdad imperante 
en la distribución de la riqueza. 

La debida atención y satisfacción de las demandas de la población, se realiza a través de las competencias que 

recaen en todos y cada uno de los órganos del Estado. En ese sentido, la distribución competencial-gubernamental 
del Estado mexicano obedece a la tradicional división tripartita en atribuciones legislativas, administrativas y 

jurisdiccionales, además de las competencias propias de los órganos constitucionales autónomos, con los matices 
sobre su posición y jerarquía que ha construido argumentativamente la Suprema Corte de Justicia de la Nación.1 

De lo anterior podemos advertir que la garantía de un derecho humano o de un derecho sustantivo, implica la 

participación activa del gobierno –en la expresión amplia del término– en sus tres ramas y sus órganos autónomos: 
(i) importa la creación de leyes técnicamente correctas y que reflejen los principios ordenados por la Constitución 
en la materia, por parte del Poder Legislativo; (ii) implica también la creación de reglamentos por parte del Poder 

Ejecutivo que materialicen, sin contradecir ni exceder lo establecido en las leyes, así como diseñar e implementar 
políticas públicas sobre la base de la Constitución, las leyes y los propios reglamentos; (iii) requiere que los casos 

que resuelva el Poder Judicial atiendan no solo a la letra de la ley, sino a la interpretación que mejor favorezca la 
consecución de los fines de la misma y la protección más amplia a los gobernados2 y (iv) que los órganos 
constitucionales, en especial los garantes de derechos humanos, ejecuten la intervención que les reserva la 

Constitución Federal en cada una de las fases anteriores. 

Adicionalmente, el artículo 18 de la Ley de Asistencia Social establece que las entidades federativas, el Distrito 
Federal3 y los municipios asumirán el ejercicio de las funciones que, en materia de asistencia social, les transfiera 

la federación a través de los convenios respectivos y conforme a lo dispuesto en este ordenamiento. 

Es decir, que la ley prevé posibilidad de que, al menos en temas relacionados con la asistencia social, los tres 
órdenes de gobierno integren acciones conjuntas a través de la celebración de convenios y de conformidad con sus 

propias atribuciones determinadas constitucionalmente. 

No obstante el puntual reparto competencial y la posibilidad de signar convenios entre las distintas dependencias 
en los diferentes órdenes de gobierno, existen situaciones en que las restricciones presupuestales u otros 
impedimentos materiales, dificultan el cumplimiento exhaustivo de las obligaciones a cargo del Estado. Estas 



 

 

obligaciones han sido en ocasiones asumidas de manera puntual y diligente por las organizaciones de la sociedad 

civil, las instituciones de asistencia privada y otras organizaciones no gubernamentales. 

En efecto, el pulso altruista y benefactor de ciertos sectores de la sociedad ha permitido ampliar el espectro 
protector de derechos a favor de la misma sociedad. Así, tenemos instituciones no lucrativas encargadas (i) de 
compilar y ofrecer datos sobre la seguridad pública; (ii) de paliar los efectos de la pobreza alimentaria con colectas 

permanentes y la correspondiente distribución de alimentos; (iii) de atender a los necesitados en catástrofes 
naturales; (iv) de realizar campañas de prevención de enfermedades y de prevención de embarazos en adolescentes; 

(v) de apoyo para la obtención de medicinas y otros insumos médicos, así como un largo etcétera que abarca 
cualquier necesidad humana fundamental. 

En otras palabras, se han creado instituciones de corte asistencial, con la finalidad de facilitar el acceso a todos 
estos satisfactores básicos a la población en situación de desventaja o notoria marginación. 

El artículo 3 de la Ley de Asistencia Social define esta actividad como el conjunto de acciones tendientes a 
modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral del individuo, así como 
la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, 

hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

La asistencia social, es entonces una finalidad en sí misma y un instrumento de corresponsabilidad a partir del cual 
se ha cumplido, históricamente, atribuciones subsidiarias a la obligación del Estado de procurar, entre otras, las 

mejores condiciones en materia de salud, de medio ambiente, de protección civil e incluso, de seguridad pública. 

Como muestra, cabe mencionar la encomiable labor que realiza desde hace más de 100 años la Cruz Roja en 
nuestro país y la consecuente creación de su filial mexicana bajo la figura de Institución de Asistencia Privada. En 
efecto, desde 1923, año en que la Federación Internacional de Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la 

Media Luna Roja reconoció oficialmente a la Cruz Roja Mexicana, su labor ha sido incansable. Por mencionar solo 
algunos ejemplos ocurridos en años recientes:4 

• En 2005 la Cruz Roja Mexicana desplegó asistencia humanitaria tras el paso de los huracanes Stan y Wilma; 

• En 2007 montó un Operativo de Ayuda Humanitaria para asistir a las victimas tras las inundaciones después de 

las intensas lluvias ocurridas en los estados de Chiapas y Tabasco siendo una operación sin precedentes para la 
Institución con una entrega de un millón seiscientos mil kilos de ayuda para la población. 

• En 2009 la Cruz Roja Mexicana entregó más de 2 millones de cubre bocas, cloro y gel anti-bacterial además de 

una campaña de información con la entrega de 2 millones de trípticos, y con la colocación de dos mil posters tras 
la aparición del virus de influenza A H1N1; 

• En 2010 la Cruz Roja Mexicana recaudó más de seis millones de kilos de ayuda humanitaria para los afectados 

de Haití tras el devastador terremoto ocurrido en su país; en ese mismo año, entregó Ayuda Humanitaria a los 
afectados por las inundaciones ocurridas en el Distrito Federal, Chalco, Valle de Chalco y Michoacán. 

• En 2013 tras el paso de los huracanes Ingrid y Manuel, la Cruz Roja Mexicana instala un operativo de ayuda 
humanitaria para los damnificados en las zonas donde pasaron estos fenómenos 

• En 2015 la Cruz Roja Mexicana participó y ayudó a decenas de víctimas, y en la remoción de escombros, tras 

la explosión por gas ocurrida en el Hospital Materno Infantil de Cuajimalpa. 



 

 

El artículo 21 de la Ley de Asistencia Social establece como una facultad discrecional de los gobiernos federal, de 

las entidades federativas y de los municipios, la promoción de la participación correspondiente de la sociedad en la 
planeación, ejecución y evaluación de la política nacional de asistencia social. Esta promoción se podrá realizar 
mediante la celebración de convenios de colaboración con los sectores social y privado y con instituciones 

académicas, grupos y demás personas físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de asistencia 
social. 

No obstante, esta posibilidad se limita a las materias que regula la Ley de Asistencia Social, es decir, en materia de 

salud, y con competencia exclusiva de la Secretaría de Salud y del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia.5 

Así lo reitera el artículo 44, del mismo instrumento, al establecer que: 

Con el propósito de asegurar la adecuada coordinación de acciones en el ámbito de la prestación de los servicios de 

asistencia social y con el objeto de favorecer prioritariamente a los grupos sociales más vulnerables, en los 
términos del Sistema Nacional de Planeación, de la Ley General de Salud, y de este ordenamiento, el organismo, 
celebrará acuerdos y concertará acciones con los sectores público, social y privado; y en su caso, con las 

autoridades de las diferentes comunidades indígenas de las entidades federativas. 

Incluso, el artículo 48 del mismo ordenamiento establece: 

Artículo 48. El Estado, con el objeto de ampliar la cobertura de los servicios de salud de asistencia social, 
fincados en la solidaridad ciudadana, promoverá en toda la República, la creación de asociaciones de asistencia 

privada, fundaciones y otras similares, las que con sus propios recursos o con donaciones de cualquier naturaleza 
que aporte la sociedad en general y con sujeción a los ordenamientos que las rijan, presten dichos servicios. 

... 

Finalmente, los artículos 51 y 52 de la ley en comento6 establecen una serie de derechos y obligaciones a cargo de 

las instituciones privadas de asistencia social. 

De las disposiciones transcritas se desprenden las siguientes conclusiones: 

1. La posibilidad de celebrar convenios de colaboración con instituciones de asistencia privada se limita a la 
materia de protección y promoción de la salud. 

2. Las autoridades expresamente facultadas para celebrar dichos acuerdos son la Secretaría y de Salud y el 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

3. El catálogo de derechos y obligaciones a favor de las instituciones privadas establece el acceso a mecanismos 
de financiamiento y favorece la publicidad y transparencia de las instituciones de asistencia privada, pero 

persiste el problema de la limitación material (materia de salud). 

Por otra parte, para fomentar la participación activa de las organizaciones no gubernamentales, se creó en el año 
2004 la Ley de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. Con cuatro 
reformas desde su existencia, esta Ley persigue los siguientes objetivos establecidos en su primer artículo: 

I. Fomentar las actividades que realizan las organizaciones de la sociedad civil señaladas en el artículo 5 de la 

ley;7 



 

 

II. Establecer las facultades de las autoridades que la aplicarán y los órganos que coadyuvarán en ello; 

III. Determinar las bases sobre las cuales la Administración Pública Federal fomentará las actividades a que se 

refiere la fracción I de este artículo; 

IV. Establecer los derechos y las obligaciones de las organizaciones de la sociedad civil que cumplan con los 
requisitos que esta ley establece para ser objeto de fomento de sus actividades, y 

V. Favorecer la coordinación entre las dependencias y entidades del gobierno federal y las organizaciones de la 

sociedad civil beneficiarias, en lo relativo a las actividades que señala el artículo 5 de la misma. 

Asimismo, la fracción VIII del artículo 6 de la misma Ley establece como un derecho de las organizaciones de la 

sociedad civil el coadyuvar con las autoridades competentes, en los términos de los convenios que al efecto se 

celebren, en la prestación de servicios públicos relacionados con las actividades previstas en el artículo 5 de 

esta ley . 

En ese tenor, la fracción I del artículo 1, antes transcrito; el catálogo contenido en el artículo 5; así como el artículo 
6 referido en el párrafo anterior, pareciera ampliar el espectro de actuación de las organizaciones de la sociedad 

civil en la subrogación de obligaciones a cargo del Estado. Sin embargo, el derecho establecido a favor de una 
organización no se traduce automáticamente en una obligación a cargo de las autoridades, en aplicación 

del Principio de Legalidad . 

En efecto, es de explorado derecho la sobre-simplificación del principio de legalidad aplicado a las autoridades 
enunciando que “éstas solo pueden hacer lo que la Ley les faculta”. En sentido estricto, la expresión es correcta, 

pero se hace necesario un segundo nivel de análisis que nos ofrece el académico Roberto Islas Montes, que explica 
lo siguiente:8 

...la formulación del principio de legalidad toma un matiz de claridad, nos enfoca en la competencia y la 
legalidad, y es en parte estático y en parte dinámico. En su aspecto estático establece quién debe realizar el acto 

y cómo debe hacerlo; en su aspecto dinámico, la conformidad de actuación de la autoridad y la conformidad del 
resultado de su actuación con la ley. Por ello una de sus mejores expresiones es “la autoridad solo puede hacer lo 

que la ley le permite”, estableciendo la competencia y el control, y la conformidad del ejercicio de la 
competencia y el resultado de ella con la ley no solo faculta sino que además vigila la adecuación de los actos de 
autoridad al orden legal. 

Como se desprende del párrafo citado, los elementos para garantizar la completa legalidad de los actos de autoridad 
–lato sensu– es (i) la competencia expresa, (ii) el mecanismo para llevarla a cabo y (iii) la conformidad del 
ejercicio de la competencia y el resultado con la ley que faculta y vigila a la autoridad. 

En ese sentido, la manera como ha operado la suscripción de convenios entre la Administración Pública Federal y 

las organizaciones no gubernamentales carece de un fundamento específico y concreto para la mejor participación 
de estas organizaciones y logar, un verdadero fomento a sus actividades como lo mandatan las leyes referidas 

líneas arriba. 

Insistimos, si bien es cierto que en bajo una interpretación amplia de dichas disposiciones, y otras análogas, la 
administración pública federal, en particular las secretaría de Estado, han celebrado convenios con organizaciones 
de la sociedad civil, lo cierto es que al realizar una profunda revisión de los fundamentos legales de dichos 

convenios y las declaraciones de las partes, no se encuentra una disposición que expresamente faculte a las 
dependencias a celebrar convenios en los que se subroguen en las obligaciones para coadyuvar con las autoridades 

competentes al ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales. 



 

 

Este es, precisamente, el objetivo que persigue la presente iniciativa: reformar la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, a fin de enunciar de manera expresa la facultad de las Secretarías de 

Estado, para celebrar convenios que permitan la subrogación de instituciones de asistencia privada, 

asociaciones de beneficencia pública y otras organizaciones de la sociedad civil, en las atribuciones que 

correspondan a las dependencias que integran la administración pública centralizada. 

Estos convenios deberán celebrarse por el titular de la dependencia correspondiente, además del titular de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin de garantizar lo siguiente: (i) Que se celebre con persona 

moral constituida de conformidad con la leyes de Asistencia Social y de fomento a las actividades realizadas 

por organizaciones de la sociedad civil; (ii) Que se acredite existencia legal de la organización, con 

antigüedad igual o superior a 10 años; (iii) Que la persona moral acredite experiencia y solvencia 

profesional en la actividad que habrá de realizar, y (iv) Que contengan la mención expresa de no generar un 

lucro indebido a favor la Institución firmante. 

Se establece en la propuesta, la mención expresa de tratarse de operaciones no lucrativas, a fin de que no se 
pretenda hacer pasar una actividad lucrativa, onerosa u económica, por un apoyo altruista, el que sin duda puede 

ser recompensado únicamente en cuanto a sus gastos de operación. 

En ese sentido, estos convenios seguirán sin sujetarse a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público pero tendrá que acreditarse la solvencia moral y profesional de la 

institución firmante, así como la corresponsabilidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pública, en razón de 
que los convenios deberán ser pactados con cargo al erario público, en particular, de las asignaciones que 
corresponda a las secretarías para el ejercicio de sus atribuciones. 

Un candado adicional para evitar la proliferación eventual de asociaciones que se amparen en la posibilidad de 

celebrar convenios para defraudar la ley, es que se solicitara acreditar la existencia de la institución por un periodo 
de 10 años. Lapso en el que además deberá dejar constancia de sus actividades para garantizar la experiencia en la 

materia y la tarea que se pretende ejecutar. 

Las instituciones de asistencia privada y organizaciones de la sociedad civil –sin fines de lucro– han coadyuvado, 
de manera activa, en el ejercicio de las atribuciones propias de los Gobiernos federal y estatales, y su existencia 
legal y fáctica debe ser reconocida, promovida y apoyada por la loable labor que realizan. 

Por mencionar solo un ejemplo reciente, a nivel federal, se suscribió el Convenio de Concertación para la 

realización de acciones de asistencia humanitaria en el marco de la Cruzada contra el Hambre, que suscriben por 
una parte el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social y, por otro, la Cruz Roja Mexicana. 

Los mismo que en los demás casos estudiados, el fundamento para la celebración del anterior instrumento son las 

atribuciones de la Sedesol, el decreto de creación del Sistema Nacional para la Cruzada Contra el Hambre 
(Sinhambre) del 22 de enero de 2013 y la existencia de legal de la Cruz Roja Mexicana como Institución de 

Asistencia Privada. 

Ahora bien, la aprobación de esta adición a la Ley Orgánica de la Administración Pública no obliga en ningún 
sentido a los ejecutivo locales, no obstante sí se podría traducir en el detonante de eventuales actualizaciones de las 
legislaciones estatales, para aquellas que aún no cuentan con un fundamento expreso, y así dotar las acciones 

decoadyuvancia de las organizaciones de la sociedad civil con los gobiernos estatales. Precisamente, a nivel local 
encontramos los siguientes ejemplos: 

• Convenio de colaboración “coinversión 2012” que celebran por una parte el Gobierno del Distrito Federal y, 

por otra parte, la asociación civil denominada DESCA, Desarrollo y Fomento de Ciudadanía Activa, AC. 



 

 

• Convenio de coordinación que celebran por una parte el Poder Ejecutivo del gobierno de Baja California y, por 

otro la delegación estatal de la Cruz Roja Mexicana, IAP. 

• Convenio de coordinación para la subrogación de servicios de atención médica a los beneficiarios del Sistema 
de Protección Social en salud en el Estado de México, que celebran, por una parte, la Secretaría de Salud y el 
Instituto de Salud del Estado de México y la delegación estatal de la Cruz Roja en el Estado de México. 

Es necesario dotar a las dependencias de la Administración Pública Centralizada del fundamento legal pleno para 

que el Ejecutivo federal pueda, a través de aquellas, suscribir los convenios de concertación que promueva la 
participación de la sociedad civil, no solo en el diseño de las políticas públicas como hoy establece la ley, sino 

también mediante su ejecución. 

La reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal propuesta es un requisito sine qua non para dar 
certidumbre a la participación de las organizaciones de la sociedad, sin poner en riesgo las finanzas públicas, 

impidiendo la comisión de fraudes a la Ley de Arrendamientos, Adquisiciones y Servicios del Sector Público y 
reconociendo, promoviendo y haciendo viable las actividades que realizan las instituciones altruistas como la Cruz 
Roja y muchas otras que no se detallan para evitar, en justicia, omitir alguna de relevancia toral para la defensa y 

promoción de los derechos humanos. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto 

Único. Se adiciona el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal para quedar como sigue: 

Artículo 22.... 

Del mismo modo, podrá celebrar convenios que permitan la subrogación de instituciones de asistencia 

privada, asociaciones de beneficencia pública y otras organizaciones de la sociedad civil, en las atribuciones 

que correspondan a las dependencias que integran la administración pública centralizada. 

Los convenios que se celebren conforme al párrafo anterior deberán ser signados por el titular de la 

dependencia correspondiente, además del titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

garantizar lo siguiente: 

I. Que se celebre con persona moral constituida de conformidad con las leyes de asistencia social y de 

fomento a las actividades realizadas por organizaciones de la sociedad civil; 

II. Que acredite existencia legal, con antigüedad igual o superior a 10 años; 

III. Que la persona moral acredite experiencia y solvencia profesional en la actividad que habrá de 

realizar, y 

IV. Que contengan la mención expresa de no generar un lucro indebido a favor la Institución firmante.  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 



 

 

Segundo. Los convenios y acuerdos de concertación que hubiere celebrado la administración pública con 

organizaciones de la sociedad civil, con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, independientemente 
de naturaleza jurídica de ésta, continuarán en vigor en los términos pactados por las partes. 

Tercero. En caso de que fuera necesaria la renovación de un convenio vigente previo a la entrada en vigor del 

presente decreto, dicha renovación deberá atender las obligaciones contenidas en el presente decreto o darse por 
terminado por cumplimiento de su objeto o el vencimiento de su plazo. 

Notas 

1 Órganos constitucionales autónomos. Notas distintivas y características. Novena Época; registro 172456; Pleno; Jurisprudenc ia; 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXV, Mayo de 2007, P./J. 20/2007; P. 16 47. “El Tribunal en Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de los órganos constitucionales autónomos ha sostenido que: 1. Surgen bajo un a idea de 

equilibrio constitucional basada en los controles de poder, evolucionando así la teoría t radicional de la división de poderes dejándose de 

concebir la organización del Estado derivada de los tres tradicionales (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) que, sin perder su  esencia, debe 

considerarse como una distribución de funciones o competencias, haciendo más eficaz el desarrollo de las actividades encomendadas al 

Estado. 2. Se establecieron en los textos constitucionales, dotándolos de garantías de actuación e independencia en su estruc tura orgánica 

para que alcancen los fines para los que fueron creados, es decir, para que ejerzan una función propia del Estado que por su 

especialización e importancia social requería autonomía de los clásicos poderes del Estado. 3. La creación de este tipo de ór ganos no 

altera o destruye la teoría tradicional de la división de poderes, pues la circunstancia de que los referidos órganos guarden autonomía e 

independencia de los poderes primarios, no significa que no formen parte del Estado mexicano, pues su misión principal radica  en atender 

necesidades torales tanto del Estado como de la sociedad en general, conformándose como nuevos organismos que se encuentran a la par 
de los órganos tradicionales...” 

2 Sobre el tercer punto, se hace necesaria la mención del principio pro persona, incorporado a la Constitución Federal median te reforma 

publicada el 10 de junio de 2011: “Artículo 1. ... Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de confo rmidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más am plia...” 

3 Pendiente de reforma para armonizar con la reforma política del Distrito Federal y su conversión a Ciuda d de México como entidad 
federativa. 

4 Estos y otros datos se encuentran disponibles en la página oficial de la Cruz Roja Mexicana, en 
http://cruzrojamexicana.org.mx/?page_id=140 [Fecha de consulta 31 de marzo de 2016] 

5 Ley de Asistencia Social. Artículo 9. La Secretaría de Salud, en su carácter de autoridad sanitaria, y el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, en su carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada,  tendrán 

respecto de la asistencia social, y como materia de salubridad general, las siguientes atribuciones: ... X. Concertar acciones con los 

sectores social y privado, mediante convenios y contratos en que se regulen la prestación y promoción de los servicios de sal ud en materia 

de asistencia social, con la participación que corresponda a otras dependencias o entidades;...  

6 Artículo 51. Las instituciones privadas de asistencia social serán consideradas de interés público y tendrán los siguientes  derechos: 

a) Formar parte del Directorio Nacional de Instituciones de Asistencia Social; 

b) Recibir de parte del Organismo, la certificación de calidad de los servicios de asistencia social que ofrecen a la poblaci ón; 

c) Acceder a los recursos públicos destinados a la asistencia social, en los términos y las modalidades que fijen las autoridades 
correspondientes y conforme al programa nacional de asistencia social;  

d) Participar en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas en materia de asistencia social;  

e) Recibir el apoyo y la asesoría técnica y administrativa que las autoridades otorguen;  

f) Tener acceso al sistema nacional de información; 



 

 

g) Recibir donativos de personas físicas y morales, nacionales o extranjeras, de acuerdo con las leyes y ordenamientos respec tivos; 

h) Acceder a los beneficios dirigidos a las organizaciones sociales, que se deriven de los Convenios y Tratados Internacionales, y qu e 

estén relacionados con las actividades y finalidades previstas por esta Ley, e  

i) Ser respetadas en el ejercicio de sus actividades, estructura y organización interna. 

Artículo 52. Las instituciones privadas de asistencia social tendrán las siguientes obligaciones:  

a) Constituirse de acuerdo con lo estipulado en las leyes aplicables;  

b) Inscribirse en el Directorio Nacional de Instituciones de Asistencia Social; 

c) Cumplir con lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas que se emitan para la regulación de los servicios de asistenc ia social y 

colaborar con las tareas de supervisión que realice El Organismo, y  

d) Garantizar en todo momento el respeto a la dignidad y los derechos humanos de las personas, familias o comunidades que reciban sus 
servicios de asistencia social. 

7 Asistencia social; apoyo a la alimentación popular; cívicas; asistencia jurídica; apoyo para el desarrollo d e los pueblos y comunidades 

indígenas; promoción de la equidad de género; aportación de servicios para la atención a grupos sociales con discapacidad; co operación 

para el desarrollo comunitario en el entorno urbano o rural; apoyo en la defensa y promoción de los derechos humanos; promoción del 

deporte; promoción y aportación de servicios para la atención de la salud y cuestiones sanitarias; apoyo en el aprovechamient o de los 

recursos naturales, la protección del ambiente, la flora y la fauna, la preservació n y restauración del equilibrio ecológico, así como la 

promoción del desarrollo sustentable a nivel regional y comunitario, de las zonas urbanas y rurales; promoción y fomento educ ativo, 

cultural, artístico, científico y tecnológico; fomento de acciones para mejorar la economía popular; participación en acciones de protección 

civil; prestación de servicios de apoyo a la creación y fortalecimiento de organizaciones que realicen actividades objeto de fomento por 

esta ley; promoción y defensa de los derechos de los consumidores; Acciones que promuevan el fortalecimiento del tejido social y la 
seguridad ciudadana, y las que determinen otras leyes. 

8 Islas Montes, Roberto, Sobre el principio de legalidad, Anuario de Derecho Constitucional Latinoamericano, No. 97,  año XV, 
Montevideo, 2009, PP. 97-108. Visible en 

http://www.corteidh.or.cr/tablas/r23516.pdf [Fecha de consulta 31 de marzo de 2016] 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2016. 

Diputado Ramón Bañales Arambula (rúbrica) 
 


